
Rdo Proceso Demandante  /  Causante

2021-00130 Pertenencia Claudia Yaneth Quintero Soto

2021-00137 Ejecutivo Norma Rocío Cardona 

2021-00314 Ejecutivo Norma Rocío Cardona 

2021-00316 Ejecutivo Norma Rocío Cardona 

2021-00318 Ejecutivo Norma Rocío Cardona 

2022-00003 Ejecutivo Mi Banco S.A.

2022-00083 Ejecutivo
Asociación de Municipios Unidos del Sur -

MUSA

2022-00086
Lanzamiento por ocupación 

de hecho
Manuel José Marín Becerra

2022-00087 Sucesión Fabio De Jesús Ramírez Montes

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES

DECISIONES, EN LA FECHA,

dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2.022)

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JURISDICCIONAL  DEL  PODER  PÚBLICO

JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  SONSÓN,  ANTIOQUIA

ESTADOS  NÚMERO  044

dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2.022)



Demandado  /  interesados Asunto

Balvanera Aguirre Ramírez y totros Designa curador ad lítem

José Darío Cano Sierra y otro Requiere previo desistimiento tácito

Diana Carolina Rincón Sánchez Termina por desistimiento tácito

Luz Mila Galvis Galvis Termina por desistimiento tácito

Rigoberto Díaz Termina por desistimiento tácito

Gustavo De Jesús Ospina Suárez Remite memorialista

Municipio de Sonsón Inadmite demanda

María Oliva Hernández De Castaño y otro Inadmite demanda

María Donelia Otálvaro Loaiza y otras Admite demanda
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Fecha  Auto  o 

sentencia

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES

DECISIONES, EN LA FECHA,

dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2.022)

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JURISDICCIONAL  DEL  PODER  PÚBLICO

JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  SONSÓN,  ANTIOQUIA

ESTADOS  NÚMERO  044

dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2.022)


